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Antecedentes

Este documento presenta los lineamientos 
para que las personas prestadoras del servicio 
público domiciliario de alcantarillado, así como 
los interesados en el tema, puedan determinar 
los costos asociados al tratamiento de aguas 
residuales y presentar ante la Comisión de 
Regulación de Agua Potable y Saneamiento 
Básico (CRA) las solicitudes de incorporación 
de dichos costos en la tarifa del servicio de 
alcantarillado.

ASPECTOS PRINCIPALES 
DE LA SOLICITUD

Las solicitudes presentadas ante la Comisión 
de Regulación de Agua Potable y Saneamien-
to Básico (CRA) deberán incluir todos los 
costos asociados al tratamiento de las aguas 
residuales. Dichos costos deberán incorporar-
se dentro de las siguientes categorías:

• Costos de Energía
• Costos de Insumos Químicos
• Costos de Servicios Personales
• Otros Costos de Operación y Mantenimiento

A continuación se presentan las consideracio-
nes que se deben tener en cuenta al momento 
de establecer los costos anteriores.

Costos de Energía

Con respecto a los costos de energía eléctri-
ca, la persona prestadora deberá justificar a 
cuál tipo de mercado de energía pertenece 
(regulado o no regulado), de acuerdo con el 
artículo 2 de la Resolución CREG 131 de 1998.
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Si la empresa prestadora del servicio público 
de energía suministra potencia o energía a una 
Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 
(PTAR) operada por una empresa prestadora 
del servicio público domiciliario de alcantari-
llado dentro del siguiente intervalo:

Entonces pertenece al mercado regulado, de lo 
contrario, se encontrará en el mercado no regulado 

Cálculo del costo de energía

El cálculo del costo de energía se deberá rea-
lizar teniendo en cuenta las fórmulas conteni-
das en el artículo 15 de la Resolución CRA 287 
de 2004, hasta cuando esta resolución esté 
vigente, o aquellas definidas en el artículo 38 
de la Resolución CRA 688 de 2014, cuando és-
tas deban aplicarse según lo establecido en el 
artículo 114 de la misma y las personas presta-
doras pertenezcan a su ámbito de aplicación.

Para el cálculo del costo de energía, las per-
sonas prestadoras deberán contar con la 
siguiente información:

• Consumo eficiente de energía utilizada para 
bombeos en la Planta de Tratamiento de 
Aguas Residuales (PTAR) para cada uno de 
los puntos de bombeo.

• Precio eficiente de la energía de bombeo, 
para cada uno de los puntos de bombeo.

• Consumo de energía utilizada en procesos 
operativos diferentes al bombeo.

• Costo eficiente de energía consumida en 
procesos operativos.

• Identificar el número de puntos de bombeo.
• Identificar el número de puntos empleados 

en procesos operativos diferentes al bombeo.
• Volumen bombeado durante el año del estudio.
• Altura dinámica total, para cada uno de los 

puntos de bombeo (m).
• Eficiencia de las bombas.

A partir del 1º de enero del 2000

0,1 MW 

55 MWh
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Dado que la actividad de tratamiento de aguas 
residuales, en muchos casos, es intensiva en el 
uso de energía eléctrica, esta Comisión reco-
mienda revisar las consideraciones contenidas 
en la “Guía para la optimización energética en 
sistemas de tratamiento de agua”, del Ministe-
rio de Vivienda, Ciudad y Territorio.

Por su parte, es importante que junto con la 
solicitud se adjunten todos los soportes nece-
sarios que justifiquen los valores presentados, 
como es el caso de contratos de suministro de 
energía en el caso del mercado no regulado o 
facturas del servicio público de energía en el 
caso del mercado regulado, entre otros.

COSTOS DE INSUMOS QUÍMICOS

La persona prestadora deberá estimar consu-
mos y precios eficientes de insumos químicos, 
para lo cual incorporará en su solicitud la si-
guiente información:

• Estudios de dosificaciones óptimas. 
• Precio de compra de los insumos químicos 

Al respecto, es importante que en la solicitud 
se soporten los valores presentados mediante 
la presentación del contrato de suministro 
el cual haya garantizado la concurrencia de 
oferentes. Así mismo, se pueden presentar 
copias de las facturas de pago de insumos 

químicos como soporte del gasto incurrido en 
la operación de la planta de tratamiento de 
aguas residuales. 

COSTOS DE SERVICIOS PERSONALES

Número de personal 

Dentro de las solicitudes de incorporación 
de los Costos de Tratamiento de Aguas Re-
siduales se podrán incorporar los costos del 
personal que trabaja en la planta.

En primer lugar, se deberá sustentar el número 
del personal, para esto, se debe tener en cuen-
ta las disposiciones contenidas en el numeral 
E.6.2 - “Personal”, del capítulo E.6 del título E 
del Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico RAS – 2000, 
en el cual se puede observar las recomenda-
ciones en cuanto al número del personal que 
debería trabajar en la PTAR.

Idoneidad y calidad de la planta de personal

Al respecto, es preciso señalar que los artícu-
los 9, 11 y 12 de la Resolución 1076 de 2003, 
“Por la cual se actualiza el Plan Nacional de 
Capacitación y Asistencia Técnica para el 
sector de Agua Potable, Saneamiento Básico 
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y Ambiental y se toman otras determinacio-
nes”, expedida por el entonces Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 
establecen, entre otras disposiciones, que:

• Los trabajadores vinculados a las empresas 
prestadoras del servicio público domiciliario 
de alcantarillado deberán estar certificados 
en su respectivo oficio.

• Para la vinculación de nuevos trabajadores, 
las empresas prestadoras del servicio público 
domiciliario de alcantarillado deberán exigir 
las personas que pretendan vincular a cargos 
de responsabilidad administrativa o técni-
co-operativa, la certificación o el diploma en 
la especialidad requerida para el cargo que 
se va a ocupar, expedido por una institución 
de educación legalmente constituida.

• La certificación de competencias laborales 
es el procedimiento mediante el cual el 
Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, o 
cualquier otro organismo de certificación 
de competencias laborales, acreditado de 
acuerdo a la ley para tal efecto, da constan-
cia por escrito de que una persona cumple 
con los requisitos de idoneidad, criterios de 
desempeño y nivel de cualificación especifi-
cados en una Norma Técnica Colombiana de 
Competencia Laboral.

En consecuencia, la persona prestadora debe 
enviar junto con la solicitud, las certificaciones 
correspondientes que acrediten la competen-
cia laboral del personal contratado.

Remuneración del personal 

En relación con la remuneración del personal 
de la planta, se debe tener en cuenta que la 
misma debe ser similar a la de empresas del 
sector. En ese sentido, los costos de personal 
no deberán variar significativamente en com-
paración con la remuneración del personal de 
Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales 
con tecnologías similares. 

Así mismo, es importante remitir copia de los 
contratos vigentes del personal que trabaja 
en la planta, en los cuales se pueda observar la 
remuneración del mismo durante un periodo 
de un año.
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OTROS COSTOS DE OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

En relación con el componente de otros cos-
tos de operación y mantenimiento, se debe 
tener en cuenta que dentro del mismo, no 
se deben incluir los conceptos de servicios 
personales, insumos químicos y energía. Por 
consiguiente, es necesario identificar qué tipo 
de costos pueden ser incluidos. En general, 
dentro de estos costos se pueden incluir con-
ceptos como:

• Costos de disposición de lodos
• Costos de servicios de laboratorio y medicio-

nes de calidad de agua
• Pólizas y seguros
• Mantenimiento de equipos de oficina
• Mantenimientos locativos
• Costos de mantenimiento de la maquinaria y 

equipos de operación
• Servicios públicos
• Vigilancia
• Otros costos administrativos de la PTAR 

Se deberán anexar los respectivos soportes que 
sustenten los anteriores costos, de tal manera 
que se demuestre que los mismos sean eficien-
tes, de acuerdo con las características propias 
del sistema de tratamiento de aguas residuales.

IMPACTO

Para efectos de análisis, se debe presentar, 
para el año base de cálculo, el impacto en el 
cargo por consumo debido al incremento en 
los costos de operación y mantenimiento de 
la PTAR, así como el impacto en la factura 
promedio (servicios públicos domiciliarios de 
acueducto y alcantarillado), calculada con los 
consumos medios y los factores de subsidio y 
aporte solidario, expresados en pesos del año 
base de cálculo.
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Consideraciones a tener en cuenta

• Es importante tener en cuenta que cada vez 
que el prestador varíe el caudal realmente 
tratado en una magnitud mayor ó igual al 
10% de la capacidad instalada o aumente 
como mínimo su eficiencia en la remoción 
de la carga contaminante en cualquiera de 
sus componentes en un 10%, previa certi-
ficación de la autoridad ambiental compe-
tente, podrá presentar a la Comisión para su 
aprobación e incorporación al Costo Medio 
de Operación (CMO).

• La CRA realiza un análisis técnico que busca 
determinar si los costos del tratamiento de 
las aguas residuales (energía, químicos, per-
sonal y otros costos) reportados dentro de 
la solicitud se consideran aceptables. Para 
esto, la Comisión, realiza un análisis compa-
rativo con otras plantas de tratamiento de 
aguas residuales y con valores de referencia 
a nivel nacional con el fin de evaluar si los 
costos presentados en la solicitud de incor-
poración del CTR se encuentran dentro de 
valores razonables y comparables.
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